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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03682/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03682/INFOEM/IP/RR/2018. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03682/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente.
En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto que el particular requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, información referente al cumplimiento del recurso de revisión 01885/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, solicitando a su decir por segunda ocasión: 
a). Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2016 y b). Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2016 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento. 
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que la información era concerniente a un recurso de revisión, por lo que la solicitud realizada no era el medio idóneo para requerir el cumplimiento del mismo; sin embargo, informó que la Unidad de Transparencia se encontraba realizando todas las acciones tendientes a dar cumplimiento a la misma, pues requirió a la Dirección de Administración realizara una adecuada clasificación de la información dada las características de la misma ya que contienen datos personales, mismos que deben ser protegidos. 
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito.
Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión en términos del artículo 192, fracción IV al ser improcedente en términos de la Ley de la materia. 
En ese sentido, la suscrita, si bien coincide en términos generales con las razones que dieron origen al recurso de revisión de mérito y en el sentido en que se resolvió el mismo, difiero respecto a la fundamentación que la Ponencia Resolutora consideró procedente para sobreseer el medio de impugnación de que se trata; lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.
Es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción I y en relación a dicho sentido se procede a SOBRESEER el recurso de revisión cuando una vez admitido se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 192 de la Ley de la materia, mismo que a letra dice:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
Por lo que en el presente voto, si bien el estudio realizado por la Ponencia Resolutora determinó sobreseer el recurso de revisión de mérito, también lo es que, a criterio de la suscrita, el fundamento aplicable para el presente asunto era la fracción V del artículo referido con anterioridad; ello, en atención a que lo requerido por el particular ya radica en expediente diverso; al respecto, conviene hacer mención que el Código de Procedimiento Civiles del Estado de México en su artículo 1.205 señala que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas.
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la Décima Época de la Primera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 
COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.
(Énfasis añadido)
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente era sobreseer el recurso de revisión de mérito con fundamento en el numeral 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dejando sin materia el medio de impugnación de que se trata pues ya hubo con anterioridad pronunciamiento de este Pleno al respecto. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03682/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
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